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1837 sobre colonización de terre 
nog de esa clase. Segundo: Todos 
ln§ créditos activos del erario que no 
hayan podido cobrarse hasta esta fe
cha, sea cual fuere ¿u naturaleza y 

E l C. Lu is Gonztíga Vieyra, g en era l ubicación, exceptuándose los proce- 
de brigada graduado, y gobern adorldente» de derechos marítimos. T er
ete/ D epartam ento de M éxico, leero: La nueva moneda que se acu-

ñ ; para subrogar á la actúa!, y todo

I ■ ér- - % **
todo el territorio de la república, que* tículo 6.* del decreto de 22 de No* 
dando derogada en cuanto se oponga viembre de 621, 
á este decreto el de 4 de Abril de Art. 3 .a El Banco y todos sus

r /

Por el Ministerio de hacienda se 
me ha comunicado en 6 del corriente 
el decreto que sigue.

„E! Exmo Sr. presidente provisio
nal de la república se ha srrvido diri 
girmn el decreto que sigue.

,,E! ciudadano Antonio Lope* de 
Santn-Anna, Benemérito de ia patrio, 
general de división y presidente pro
visional do la república mexicana, á

en 17 de Enero de 837, y por la fin 
dicion de la qu$ sa ha amortizado. 
Cuarto: Todo el monto de las penas 
pecuniarias quo establecen las leyes 
sobre monederos falsos, y se hagan 
efectivas en los que se descubran. 
Quinto: El sobrante libre de los bie

agentes procederán el mismo día de 
que habla el art. i . ^ ,  á formar el 
corte de coja correspondiente, remi
tiendo un ejemplar al Supremo Go? 
bierno por el primer correo, entre
gando las existencias de numerario 
que resulten, en México, á la Tesore
ría General, y en los Departamentos, 
en las tesorerías respectivas, cuyas ofi
cinas practicarán los asientos debidos, 
y expedirán el certificado de entero

„¿

los habitantes de ello, sabed: Que en nos de temporalidades de ex-je9uita* 
uso de Ia9 facultades que me concede'y de la extinguida Inquisición, cum
ia séptima de las bases adoptadas en plidas que sean las carcas de justicia

urnsl x / 
tantea de los D¿p¡
Tacubaya y ju rg a s  por los regresen- & que están afectos. Sesto: Los bie

iartamentosf he teni
do 6 bien decretar lo s:guiente.

Art. l.° Al di» siguiente de la pu
blicacion de este decreto en los luga-jetos de beneficencia público. Sép 
res respectivos, cesarán .en sus fin- timo: El fondo de los concursos que 
Clone» el B  meo nacional de amortiza-'hayan caducado. Octavo: La hipnte- 
cion y todos 9us agentes, sub-agentcs, ca que está ofrccidn al supremo Go-

el metal y materiales ,que resultaron 
inútiles poir la suspensión de acuña
ción de moneda He cobre, prevenida para la justificación legal de la partí

dn, dando inmediatamente aviso ‘de 
haberlo así verificado, para conocí 
miento del propio supremo Gobierno, 
cerrando en consecuencia el expresa
do Banco, ngontes y sub-ngentes sus 
respectivas cuentas, bajo las formali
dades establecidas, y las dirigirán ba
jo las miomas directamente á la Teso
rería General. v 

Art. 4.#í' Los archivos, expedien
tes sueltos, ó cualquiera documento 
quo . e l . Banco ó sus agentes ó sub
agentes hayan recibido de las oficinas 
que los tenían antes de la creacioa 
de aquel establecimiento, se los de
volverán bajo los requisitos y forma* 
lidades prevenidas por las leyes, siem«

nes de temporalidades de religiosos 
exclaustrados, excepto aquellos que 
ya están destinados y sirviendo á ob

I I  f  • _  /  I I  • _

fe

l !

apoderados ó comisionados, de cual
quiera clase que sean. ‘

Art. 2.# De los fondos que se ad 
judjCaron n! Bm eo por los decretos*

bierno por la autoridad eclesiástica y 
comunidades' religiosos, en la parte 
que no hubiere ya hecho uso el Go 
bierno, y on la forma prevenida en

de 17 de Ene ro y 18 de Abril de 837,¡los artículos 4 % 5.° y 8.* del decreto 
27 de Enero de 1838, y 16 y 18 de citado de 27 de Enero de 838. Novo 
Febrero de 1839, se destinan precisg no: Los alcáncese!i cuentas que do 
mente para la amortiza ero i n de la du*ra la Contaduría Mayor y la Ofi 
monoda do cobre y pago de loa gra-cilla  de Rezagos y liquidación de 
vámenes á que están afectos los Fon* cuentas. Décimo: Los productos de la 
dos consignados al Banco, según di- pasar de Moneda. Undécimo: Loa que
chos decretos ir el de 20 de Enero 
837, primero: Todos los bienes raíces

se recauden en el Departamento de 
México por el derecho de 8. p o r^ 00 

de propiedad nacional que existen cu1 sobre el oro y plata, conforme al ar

pro que estén en el estado en que «a 
recibieron, sin haber tomado conoci
miento el Banco y dictado ya alguna 
providencia en ellos; pues en tal caso 
ios pasará *á la Tesorería General, co-v 
mo también to los los demas docu
mentos propios á sus respectivos a f^  
chivos, girados en el tiempo de su 
manejo incluyéndose en estos los de 
temporalidades de ex-jeiu¡ta», ex- 
Ioquisicioa y cx-claQstrados.;

Art. 5.* Para la entrega de cuen-1 
las, archivos y demas documentos do 
que tratan los dos artículos anteriores, * 
se fija el término de un mes, contado
■ é h u H B SH IIM í í í h h h í é í í h H P^  i
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ion de o*te dertéto brnmiento á» algún destino en pro-
4f

tí fc /m£S¿ "r'.f.̂ VW;b-  ̂ ^
(áw abiertos para estrechar á mis

en cada ^ga'r, y durante éste periodojpiédsd def Supremo Gobierno.
disfrutarán los empleados déf!!Bartfl|l| Ai$, 10|pQueda subsistente la |.s-  ̂ ___ _
y de la Contodum do Temporalidades ponsabilihad de la Junta del Banco, V .Sym iadliiera á los principio^ 
que hoyan obtenido destinos en pro- sus empleados, agentery sob-agontes quq el ejército y la nacion.entera pro- 
piedad con despecho ó nomSramien- ¡jue la tongah pof'lraroTrde manejar claman notnnlmentejpueeitoe* posible

cuales se pagarán en etftn capital en

tiguos camaradas, echándose un velo 
*obr® nuestras diferencias, siempre

.

lo del supremo Gobierno, los sueldos caudales, hasta que el tribunal de re- que ni V . E . ni sus subordinados, pUe. 
que legahnento les correspondan, los visión dtjMBaentas. vonfique fat glosa oafldesear el entronizamiento de la

la Tesorería General, y los de fuera 
de ella, en las departamentales, cesan
do do servir desde fuego el enunciado
día de la publicación de este decreto.
todos aquellos individuos que fueron 
destinados para auxiliar las labores de 
hs oficinas dql Binco, á excepción 
de los qoe á juicio de la Tesorería G e
neral deban quedar dentro y fuferrt do 
la capital, para llenar los objetó* dé 
este decreto; señalando la misma T e 
sorería el tiempo necesario, quo* pro
curará sea el menor posible, para las

do las que rindan y expida* el corres
pondiente finiquito.

JMm

>gia. que algunos oños hace ha
combatido V. E „  y que por este ser-

■ i'V-

Por tanto, mando se imprima, pu- vicio los representantes de la nación 
blique, circule y se le dé el debido le han condecorado con una cruz que
cumplimiento. Palacio del Gobierno 
general Cn México 6 6 de Diciembre 
de 1841.— Antonio López de Santa-  
Anna.—I. Trigueros, ministro de ha
cienda.

Y  lo cotoWrHCo á Y . E . para su in-
m*teligeíicia y filies con siguí entesé 

Dios y libertad.- México, 6 de D i
ciembre de 1811.— Trigueros 

Y  para que llegue ú noticia dé to
labores’ consiguientes & su " cumplí- dos, mando se publique por bando en . . . . . .  • . . . ._ . _• •____  • » §
miento, disfrutando 
esos empicados

lleva en ef pecho.
Si V. E .j como lo deseo sincera

mente, admite mi proposición,sírvase 
Y . E. manifestármelo inmediatamen
te, para en esto caso tener el gusto 
por mi parto de dar así un dia de jú
bilo á todos los buenos mexicanos, in
teresados en la paz y en la ventura 
de su patria,

Campo en la Punta del Rio. O c
tubre 5 de 1841, á las siete y media
S I  . A • ' •  * . ^ido en el intietantoiesla copitul y en las demás ciudades, de la noche.— Antonio L ópez de S an - 

el sueldo que ahora villas y lugares de la comprensión de ta -A nna .—  Exmo. Sr. general de
• f ,  / - * '  J I |  ."j • - i n  .  . .  - ®gozan y no otro mayor, bajo pretexto 

afifguno.
Art* di Concluido el plazo* que 

señala el artículo anterior, cesará to
talmente la Junta del Banco v todasX i T 4 f <JS * ▼
sus demas oficinas, quedando sus em
pleados, los dé Contaduría de Tempo
ralidades y los agregados que hayan 
obtenido empleo en propiedad, con 
despacho ó nombramiento del Supre
mo Gobierno, sujetos á lo que dispo
nen las leyes vigentes sobre cesantes, 
jubilaciones, agregados &.

este Departsmento, fijándose en los división, Benemérito îe la pátria, D. 
parages a c o s  tumbía do» y circulando- Anastasio Bustamante. Villa de Gua-
«e á quienes toque cuidar de su ob 
servancia.

Dado en México á 9 de Diciembre 
de 1841.— Litis Gonzaga Vieyra.*— 
Por ausencia del S r . secretario, Joa 
quin Noriega , oficial primero.

C O N C LU Y E E L  D IA RIO
de la  revolución .

jArt. 7.* Al cesar la Junta, remitirá 
premo Gobierno una noticia con

WlÉM&lfl

al Suprem 
la claridad é instrucción necesaria, de 
todos los asuntos que quedan pondien

i tes de resolución ó trámite, y otra de
todos ios agentes ó personas que gira- 

cuáles

iimb  ̂ • —  ------- »—-  — — ------- las armas del razonamiento, y en con-
rtrfa General una sección denominada secuencia, todo se terminó del modo 

créditos activos de la  hacienda  siguiente. 
p ú b lica , am ortización de la^ moneda Número 1.— Ejército de operacio-

: Dia 6 da Octubre.— Aunque el ge 
neral Bustamante se rehusó á la ac
ción campal á qué lo invitaba el gene
ral Santo-Anna en los Hopos de Ara
gón, para que el exito decidiera la 
contienda de la iusta causa que de

do,s<os «genio, fondl6 e, geg(in(io, preciso era tomar
negocios del Banco, ezphrando . rcfofucion ,oi , o|vieie á |a
s . fueran esto, y el oslado que « ¿  ¡ fi)ó suspeUM* las bosti-

ítdades, ambos generales acudieron á 
fe* 3Se*éstabfece en la T e s o -K ^ ^ ^

dalupe.
Es copia. Campo en la Punta del 

Rio. Octubre 0 de *841.— Manuel 
M . Escobar.

Número 2.— El presidente general 
en gefe.— Exmo. S r .— Abundando on 
los misinos sentimientos que Y . E. 
manifiesta en su note de anoche á las 
siete y media de ella, tan luego como 
la recibí, di la órden correspondiente 
para quo se suspendiese todo acto de 
hostilidad por parte de las tropas que 
se hallan á mis órdenes, entretanto lo
gramos por nuestros esfuerzos combi
nados, poner término á la guerra en 
que actualmente nos hallamos. En 
tal virtud, para llegar á obtener con 
la brevedad posible, el laudable fin 
que no9 anima, he nombrado dos co* 
misionados por mii parte para que 
reuniéndose con los que Y . E . tenga

de robrt y t e m p o r a l id a d e s quedando neo.— General en gcf*.— Exmo Sr
ftfetrit&dli Ya Tesorería para transigir jy|¿ corazón se conmueve cada vtj 

robacion del Supremo Gobier— . .TXT . . « — . * . . .
* ocupará la sección del des- 
le los negocios consiguientes

desempeño de las obligaciones que
este decreto impone á la Tesorería
la que llenará las que por decretos y 
órdenes del Gobierno se habían fija-

ico, y queden pendientes por

i primeramen*

han es- 
ierapre

que me veo en el caso de tener que 
hacer uto de las armas contra unos 
compañeros que en otras épocae he
mos militado juntos por la causa san-

á bien elegir, pueda desde luego pro
cederse á la celebración de uii con-
vento que haga olvidar para siempre

difei

la de la independencia, y de los depe- A nastasio Bustam ante.— Exmo. Sr.. 
chos de la nación; y aunque con el general de división. Benemérito de la 
ejército de mi mando, compuesto; de pátria, D. Antonio López dé San ta- 
nueve mil veteranos que V. E . tiene Anna.

victoria, atendidas loe ventajas que V.
s en la referida E . no deiconoce en Yni favor; sin tm» J f *

íW

bargo, quiero aun entender olía mano Númoro 3.— Exmo. Br<—Conse*
____r . w amiga é V. E. y á cuantos le obede- cuente con k) que V. E . se sirve ma-
ó ñora- cea, asegurándole que mis brazos es- nifestarmo en su nota oficie*, fecha i

T îálrlt i I r i 4 .***?* <r.v '1. r v {Tf

nuestras lamentables diferencias polí
ticos: al efecto podrá V. E  indicar q l 
punto en <jue luyan de tener lugar las 
conferencias correspondientes.

Dios y libertad. Cuartel general 
en Guadalupe Hidalgo, Octubre 6 do 
de 1841. A las cuatro de la mañana*

á su frente, «o puede ser dudosa Jal Es cópia» ¿ Campo en la Punta delaucopia.,4 uampoen ia rom a uc« 
Rio. Octubre 0 de 1841.— M anuel
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las cuatro do te mañana de hoy, tengo de operaciones do! mondo del Exrao. 
el honor de contestar á V, B., que eí $r. general. D. Amonio López de 
mismo dador de te presente noto, c¿n Santa-Anna.

i' - m-.'v

IgMErat

¡j«r'< ww ■ Oy#?* Jp

bajo, ya tolo pagan 80 y tanto» pe
to» de plata por 100 de cobre, y aun 
tienen esperanzas fundadas, estas san
guijuelas de 1a especie humana, se 
comprq cada 100 por 2 5 . . . .y  el pue
blo perece. .  y se lamenta • . . ,  y el 
día de su descanso lo ye muy^rofno- 
t o . , . .  Veinte ó mas dias en este esta- 

•o dé su retiro 6 licenciar a los do de cosas, equivale á una eternidad
de tormentas • .. -¿y qué remedio?.. .

ducirá á lo* comisionados de V. E . Art, 3.° Los Exmos. Sres. geno 
é lp a ra g eq u e  he designado para las rales en gafe de ambas fuer zas beli- 
conferencias, que será en medio /de garantes, quedaneomprometidos á ¡n* 
nuestros campos, y en cuyo puníto es- terponer su respetable iúflujo con el 
tátón ya tes que yo deba brar Gobierno que se establezca, á fin de 
por parte de este ejército, con el fin que so :dé su retiro ó licencia, 
de concluir de una manera favorable^Sreg, generales, gefes y oficiales¿gpje
á la patria, nuestras diferencias poli-lo soliciten, y su cesantía o jubilación el de disminuir la 'moneda á la mitad

|á tes empleados que lo pretendan, Jde su vplor, bajo la bate de indemni-
t'm

m  #;■
Dios y libertad. Campo en Arí. 4.9 Ratificado el presente zar á lo* tenedores, y de ir amortizan-

_.¿j
>■ ^

Ptm tadel Rio, Octubre 6 de 1841.[convente per los Exmos, Sres. gene-¡do la otra mitad poco i  poco, se há 
A las once de la mañana.— Antonio ----------- r - ^  r --k—■— t;-------  —r“-— . . íB 3 I « P T
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López de S an la-A n n a .— Exmo Sr. 
general L). Anastasio Bustamante.

-  Numero 4.— Reunido# en la Presa 
•de la E<tanzuela el Ex no. Sr. gene
ral de división IX Valentín Canal,zo 
y el Sr. general de brigada, D. Beni
to Q'ijjano, v los Sres, generales de 
brigada, D. José María Torne! y D 
José Ignapio Gutiérrez, comisionados 
los primeros.por el Exmo. Sr. gene- 
ral de división, Benemérito de ia pa
tria, D. Anastasio Bustamante, gene
ral en gefa de tes tropas situadas en 
te ciudad de Guadalupe Hidalgo, y 
los segundos por el Ex no. Sr. gene 
ral de d visión benemérito de Ja pa
tria, D. Antonio López de Santa*» An- 
na, general en gefe del ejército de 
operaciones, con el objeto de discutir 
y  acordar tos términos en que pueda 
¡legarse al término de la guerra civt1, 
proporcionando á la generosa naciou 
mexicana, los medios do que necesita 
para sostener su dignidad y decoro 
entre las civiiszadas, y 1 >s mas se* 
gurús para la sincera y cordial recon
ciliación de todos sus hij >s, después 
de cangeados sus poderes, convinieron 
en Icm artículos siguientes. * I  

Art. 1.* Desde este momento se 
restablecen tes relaciones intimas y 
cordiales que deben reinar entre to
dos los miembros de la familia mexi
cana, y ni ahora ni nunca podrán ser 
molestados por su* opiniones emití

rales en gofo de las fuerzas behgeran-¡intentado vanamente; pues veamos á 
«-- -....-.4-------—  ------------ ------- ver si cuadra y se establece lo siguien

te que espresaré, bajo cinco senci
llísimos artículos.

1.9 Acuérdese que inmediatamen
te cese la circulación de da actual 
moueda de cobre.

2. a Que los tenedores de ella l§ 
presenten al Gobierno á la mayor 
brevedad posible.

3. ° Pura las indemnizaciones de 
justicia se emitirán dentro del térmi
no de un mes, bonos de á 5, 10 y ¿80
pesos.

4.9 Dichos bonos se admitirán eo 
el interior en el pago de derechos na
cionales en raznn ó cantidad de una 
cuarta parte del importe de ellos, sa
tisfaciéndose las otras tres cuartos en 
moneda de plata.

5.9 A las personas que en virtud
del decreto do 24 de Noviembre últi
mo, hubieren entregado al Gobierno 
algunas cantidades en moneda do co
bre, se les pngorá con total arreglo at
citado decreto.

Si se adopta este plan, desaparece
rán nuestras calurnidudes.

¡Supremo magistrado! Sálvanos
i v a -

Suplico á lo» eeftore» edilorc» del!no* *eAur, «úlvano», no no» deje» pe- 
Moiquito tengan I . bondad de nucr- rceer: atiende al pueblo mejicano & 
tur en »u aprecinble periódico el artí-|H">«n lanío debe*, escucha «u» súpli- 
culo liguicntc. cuyo favor le» ugrade-l*-®*» obiequí iln» y o» colmará deben- 
cera eu atento »egun> servidor Q. B .j,licion«*- México. Diciembre 28 do

tes, Us situadas en Guadalupe se pon
drán á las órdenes del Exmo. Sr. ge
neral, D. Antonio López de Santa- 
Anna, quien los dispensará las consi
deraciones que merecen los soldados 
do esta parle del ejército, que tanto 
contribuyeron á conquistar la inde
pendencia de 1a pátriu, y cuyos bra
zos y denuedo pueden ser Un útiles 
en cualquiera guerra extrangera.

Art. 5. El presente convenio se
rá ratificado á las tres horas de firma* 
Jo  por los comisionados de una y 
otra part^. Presa de la E*lanzuela, 
Octubre 6 de 1841. A las nueve 
n “día (te-te noche.—  Valentín C an a* 

tizo,— Benita Q uijano— José  Maf ia  
Tornel.— Jo sé  Ignacio Gutiérrez.— 
Ratifico este convenio, Antonio L o - 
pcx de S an ta-A n n a .— Ratifica este 
convente, A nastasio Bustamante.

Es cópia, campo en la Punta del 
Rio. Octubre 0 de 1841.— M anuel 
\1. Escobar.

C O M U N I C A  D  O .

yj¡h
i *-wJiÜ K 9- ■'$*£ fv m

... ----— - |

das de palabra ó por escrito y por
sus hechos políticos, tanto los ciuda
danos mibtaros como los no militares, 
comprometiéndose los Exmos. Sres. 
generales en gefe y las fuerzas beli
gerantes, á que este olvido sea per pe 
luo y sincero. ( W
w Art. 2 .*f Los actos del Gobierno 
delf* Exmo. Sr. general D^Annstasio 
Bustamante y del que te succedió iu 
terinamente, desde

S S . MM.— E l que lo suscribe.
y*

¡¡¡R E N E G A D ISIM O  C O BRE!!!

1841.— J • M , G allegos. /

 ̂<■ *-

M E X IC O , INCtAMBM 28 DE 1841.

del presenteitio, 
que sean, quedan som etidos á la apro
bación del primer congreso cunslitu 
otenal, así como quedarán sometí Jos 
al ib temo loa -actaa jtel JJje^iitivo pro
visional que ae ínataJe -con arreglo á

Por efecto de tan maldita moneda 
se ve en el rico disminuido su capital 
considerablemente, armiñado en su 
totalidad el de media fortuna, y muer
to de hambre y desesperación el. po. 
hre: solamente cuatro picaros agioiis-l Hoy insertamos el decreto de muer
tas que engordan con ta sustancia de te del Banco de Amortización. Pues

[que e) supremo Gobierno te h« ex
tinguido, no tetó ya Útil ttv necesario, 

notaría; miéntrns mas ae prolongan Mas noá>troa habrmióos deseado que 
loa padecimientos del público, con se hubiese prolongado tu vida* siauie- 
mas prisa hinchan sus arcas, cada di* ra por o) tiempo necesario pato la IL 
obtienen nuevas, ventajas sobre los quidacion de laa muchas y muy gra- 
iofelices que de Qeceaídpd ponen en ves cuentas que ha dejado pendientes, 
sus macos el fruto de su sudor y fea- partioplarmeote con lo* empres

Je el L 9 de Agost? les pueblos son los que prosperan iqa* 
de cualquiera clasq ra vinosamente en la actual crteis ¿o - w s  V'i- tA, ,,
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i habrán alzado Lamentarse can-«oevos corretage», y al-¡aunque su señoría el caballero Asui- 
ios al Cieío, por uú acontecimien- cunos con la incierto y fatal suerte de lar se ¡ocomode, y eche bravatas ae 
m*Íkn& Ü i¡5¡p  les h a v e n i d o . í, ^* i^

Wtr,
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Exmo. Sr. presidente provisio
nal ha mandado poner término á la 
pernicibsa costumbre de que los tri
bunales do justicia* se abgtubiesen de 
ejercer su ministerio en estos días de 

$vidad, así c( o n  ea  los do Sem i
ta Santa y lus pascuas, con notable 

v trascendental perjuicio del litado, 
¡fio no contaba en estos días con la 
tercióte y menguada administración 
lojihticia. A su tiempo insertaré 

mos el decreto; por ahora solo deci- 
mós con satUFiccion. que ha sido re 
cabida con general aplauso esa acér 

.éfi

ios naipes. Los corredores Aguilar, picardías en muchos tiendaf cpn su 
Ponce y Baca, son de grande impor- látigo en mano, y montado en bu^o 6 
tancia en ©I comercio, para no ser m- buenos caballos, como que para todo 
diferentes á los Sres. de la Junté de le da la ganga, merced á que como 
Fomento. Sus indebidos corretages dijo, hace años, un andaluz, si por al-
| l  1 _ _  *1 . |  í .  A Jil’i _ ,, A ^  • _ _ I  _  1 . . .  1 L J  _ A — t  A.

tadd y benéfica disposición, dundo lu
gar á forzosas comparaciones que 
dan por resultado la indisputable ven
taja q io se logra cuando mandan po 
cus y sin sujeción á muchas volun
tades, que todo lo conv,erten én 
caos».»••»

%¿P

Excusado nos parece llamar la alta 
atención del Exmo. Sr. presidente 
provisional sobre el artículo firmado 
por varios vecinos de E lla , 6 inserto 
én e) Cosmopolita del dia 18 del pró
ximo pasado; porque por sí solo se# 
recomienda dicho artículo para ave
riguar cuanto en él se dice, y siendo 
cierto, para deponer del empleo de 
Promotor Fiscal de hacienda, ni Sr. 
Ccrqueda, por haberse hecho indigno 
de la confianza de la nación y de la 
benevolencia del supremo Magistra
do, con la criminalíiiina conducta de 
que tó acusan. - v *

Mientras tales empleados no sean 
separados del ministerio que profu 
nan, y aun castigados ejemplarmente, 
ño se crea el restablecimiento del ór-

llnman desde luego la atención de los 
que tienen un deber estrecho de inte 
resarse en los progresos del comercio, 
yen  la comodidad de los consumido
res, mayoYménte en época de calami
dades, como la presento en que por 
cause de la moneda de cobre, el pue
blo es desflorado por lu miseria, 
miéntras que los monederos falsos, 
los agiotistas y los corredores usure* 
ros ó monopolista», se solazan en la

■ P f , ■Jwmm

go le gustaba esta tierra, era porque 
cada uno hacia lo que le daba la ga- 
na, y que los bandos no regían mas 
que mientras se publicaban.
íVm  >é , ----------

v C O B R E .
Cada dia da esta moneda nuevos 

pretextos á los comerciantes para ti
ranizar abpueblo. Hace tres dias qu» 
no quisieron vender con la moneda

^  vieja nicon lo nueva; sino precisamen-
abundancia y cantan al acento de lwsjl0 ¿ plata, y/iosotros tubimos que bus- 
ircmidus de un pueblo hambriento y carIa pnríl coínf)rar e| pan de e8e
iiifriHn * ___ _____  í • • . » ■sufrido»

Nos equivocamos ruando dijimos 
que los menciona los Aguilar, Punce 
y Baca, cobran un real en carga de 
frijol, garbanzo & c.; pues no cobran 
hiito dos reales en carga por parte 
del vendedor, y otros dos por la del 
comprador, de suerte que son cuatro 
reales los que perciben por carga, 
con perjuicio del público de quien se 
<»nca el recaigo de los efectos, subién
dote el precio de ellos» Y  si algún 
comerciante no les paga ése tributo, 
es de fó que carecerá del efecto que 
necesita; porque ni vuelven á presen-! 
tarso en la tienda esos señores mono
polistas.
P  Regulándose por un cálculo pru
dencial, que ha>an entrado, y consu 
mídose en el presente mes en esta 
capital y sus inmediaciones, ocho mil 
arrobas de toda clase de pescados, y 
que fueron vendidas por el corredor 
L). José María Aguilar, como único

Luego han exigido la moneda nueva, 
que apenas comienza á circular, y por 
lo mismo no es fácil adquirirla; y pa
ra vender con lu vieja exigen ocho 
tlacos por el valor do un real. No 
para en esto; sino que la cosa com
prada no está en proporción del real, 
sino do una cuarta parte de él. Así 
se está robando contra lo expresa y 
repetidamente mandado en diversos 
bandos. Hoy ya no admiten la mone
da amigue.

privilegiado en este ailiculo, y otros 
den, sin el cual seré siempre imposi- de primera necesidad, ¿ lo que acos-
ble la regeneración do la república; tumbra por su arancel, que es un <%al ¡>ado próxiiAo p u siu ia7^ o ^ e^ Sb h |

co, tirados en la banqueta de la callemorque asi como es difícil en el cuer- en arroba de parte del vendedor, y 
>o físico ta regeneración de las par otro dei comprador, el corrctage le de San Bernardo, con tanta libertad 

y desenvoltura, como si hubieran es
tado en el lug.tr mas oculto para . . . .  
Todas la» gentes tropezaban con ello»,

te cuando un cáncer las consume, si valió 2® pesos, cuando si los comer 
j» .corlfttip  aB también en el cuer* ciantes no le taparan semejante mal- 

pSPJoci.d, si los m dos no ee separan dad, y se arreglaran á los aranceles,_____  _ _______  _____________
de lo» bueno», con la fuor*o de la ley. con 310 pe* .» e*tuba bien pag«do.¡¿¿ vViairj y  te  reiir.ban c*candal¡*a

cálculo m ercícaldo9fhag, u qu0 hubo dos que reclama- 
C O R R E D O R E S  «  alenc,on *a «‘fi»pet»blo Junta de , en c j orden á los torpes crimínale»,

Fomento para que dicte las providen- qojenes no desistie*ií>n de su lubricidad

3, »« 4

raemos haber llamado bastante cías oportunas á efecto de que este 
le atención de loe dignos miembros corredor y otros de igual caluña no 
de la Junta de Fomento, con lo ex-|ee excedan de lo prevenido en lae tél 
pueeto hada aquí «obre el crecido nú- rifas, ni que loe Comerciantes paguen 
mero de corredores, la ignorancia de ¡tampoco mas, sometiendo á unos y á 
muchos que to m u ftJjjS y rera  desde 
muy jóvenes por disfrutar una libcr- 

“ i te», y legrando riqueia de
qur empleada estaría en 

lecimientoa de común 
y no acumulados en le 

>n la «ola esperanza de au-« ;

otros á sus deberes, por lo qoe reflu 
ye en perjuicio del público; Y las au
toridades también deben vigilar so
bre éste particular como que es da 
su deber hacerlo.

Tiempo e» de corregir abu.o»; y t  „  jv .
para «lio ínTitamoi 4 laa autoridades '> - r

hasta que no experimentaron el rigor.
Dirémos por honor de D. Sebas

tian Bulinaceda y del Lie. Orta, que 
ellos volvieron por la moral pública y 
la disciplina militar, aprehendiendo al 
soldado, quien fué presentado por ellos 
ni oficial do guardia de la Prefecturas 
Dicho toldado estaba quizá de orde. 
nanza;‘porque trahía talí y bayoneta.
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El laudable celo quo ha manifesta
do en estos dias el Exmo. Sr. minis
tro de la guerra, mandando averiguar 
los excesos de los roldados, según son 
denunciados por la prensa, nos anima 
á bosquejar un hecho escandaloso y 
reciente, bien qué por otra parte no» 
obliga á denunciarlo el jU0t° empeño 
que nos han munifeetudo algunas per
sonas, de qué se reprimarf tan puni
bles acciones.

Es el caso. Un soldado y una mu- 
ger se dieron en c*p elácu lo . .  • .el sá-
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